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Lidia Fernández Martínez e “Hitec SMD,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezcan el día 30 de mar-
zo, a las once y veinte horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 7, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don José
Benjamín Martín de Vargas, doña Lidia Fer-
nández Martínez e “Hitec SMD, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/840/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 799 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Iván Montserrat Zambrano Loor y don
Hammadi El Baroudi, contra la empresa
“Construcciones y Reformas Yankas, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado propuesta de providencia siguiente:

El anterior escrito únase y, con traslado
del mismo a la parte demandada, cítese en
virtud de los artículos 295.2 y 296 de la Ley
de Procedimiento Laboral a ambas para la
comparecencia que tendrá lugar en la Sala
de audiencias de este Juzgado el próximo
día 26 de enero de 2009, a las nueve y quin-
ce horas de su mañana, debiendo las partes
comparecer con los medios de prueba de
que intenten valerse.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones y Reformas
Yankas, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/842/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 183 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Brent Aylor, don Jorge Arilla Deriat,
doña Pilar Espert Farto y doña María Luisa
Arilla Deriat, contra la empresa “Iniciane-
gocios, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

a) Despachar la ejecución solicitada
por don Brent Aylor, don Jorge Arilla De-
riat, doña Pilar Espert Farto y doña María
Luisa Arilla Deriat, contra “Inicianego-
cios, Sociedad Limitada”, por un importe
total de 24.999,93 euros de principal (co-
rrespondiendo a don Brent Taylor 3.134,72
euros por indemnización y 5.141,90 euros
por salarios de tramitación; a don Jorge
Arilla Deriat 4.946,98 euros por indemni-
zación y 5.142,90 euros por salarios de tra-
mitación; a doña Pilar Espert Farto 860,34
euros por indemnización y 3.474,45 euros
por salarios de tramitación, y a doña María
Luisa Arilla Deriat 336,34 euros por in-
demnización y 1.961,40 euros por salarios
de tramitación, más 2.499,99 euros y
2.499,99 para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a
la averiguación de los mismos, y a tal fin
expídanse los correspondientes oficios y
mandamientos al señor jefe provincial de
Tráfico, Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad, Gerencia del Centro de
Gestión Catastral y también al señor direc-
tor de la Agencia Tributaria, a fin de que
comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad a la ejecutada por el concepto de de-
volución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el va-
lor añadido o cualquier otro. Y asimismo
para que todos ellos, y sin perjuicio de las
exigencias legales, en el plazo máximo de
cinco días faciliten la relación de todos los
bienes o derechos de la deudora de que
tengan constancia. Advirtiéndose a las au-
toridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (ar-
tículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándo-
se a su vez la correspondiente anotación y
consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de de-
volución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto”, cuenta corriente número 2506,
sito en calle Orense, número 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal), sin perjuicio de su ejecutivi-
dad.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Inicianegocios, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/517/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.300 de 2008 de este Juz-
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gado de lo social, seguido a instancias de
don Sergio Paúl Romero Ojeda, contra la
empresa “Construcciones y Excavaciones
GB 2007, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Sergio Raúl Romero Ojeda, contra
la empresa “Construcciones y Excavacio-
nes GB 2007, Sociedad Limitada”, en mate-
ria de reclamación de cantidad, con inter-
vención del Fondo de Garantía Salarial,
debo condenar y condeno a la empresa
“Construcciones y Excavaciones GB 2007,
Sociedad Limitada”, a abonar a don Sergio
Raúl Romero Ojeda la cantidad de 4.350,76
euros, más el interés legal de demora del 10
por 100 anual sobre dicha cantidad, obli-
gándole a estar y pasar por dicho pronun-
ciamiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anun-
ciado por comparecencia o mediante escri-
to en este Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de esta senten-
cia o por simple manifestación en el mo-
mento en que se le practique la notifica-
ción. Adviértase igualmente al recurrente
que no fuera trabajador o beneficiario del
régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido
el beneficio de justicia gratuita, que debe-
rá depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto”, agencia de
calle Orense, número 19 de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el número
2506/0000/65, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en
el período comprendido hasta la formali-
zación del recurso, así como en el caso de
haber sido condenado en sentencia al pago
de alguna cantidad consignar en la “Cuen-
ta de depósitos y consignaciones” abierta
en “Banesto”, agencia de calle Orense, nú-
mero 19, a nombre de este Juzgado con el
número 2506/0000/65, la cantidad objeto
de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anun-
cio de recurso. En todo caso, el recurrente
deberá designar letrado para la tramitación
del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones y Excavacio-
nes GB 2007, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/670/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.240 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Teresa del Rosario Quituizaca Pucha,
contra la empresa “Gespro Outsourcing, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña Teresa del Rosario Quituizaca Pu-
cha, contra la empresa “Gespro Outsour-
cing, Sociedad Limitada”, en materia de re-
clamación de cantidad, con intervención del
Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y
condeno a la empresa “Gespro Outsourcing,
Sociedad Limitada”, a abonar a doña Teresa
del Rosario Quituizaca Pucha la cantidad de
1.766,96 euros, más el interés legal de de-
mora del 10 por 100 anual sobre dicha can-
tidad, obligándole a estar y pasar por dicho
pronunciamiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gespro Outsourcing, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/666/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria del
Juzgado de lo social número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María del
Henar Domingo de Blas contra “Barbany
Arquitectos, Sociedad Limitada”, “Inmo-
equipo, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 1.393 de 2008,
se ha acordado citar a “Barbany Arquitec-
tos, Sociedad Limitada”, “Inmoequipo, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 22 de enero de 2009, a
las diez y cinco horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 8, sito en la calle Hernani, núme-

ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Inmoequi-
po, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.375/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria del
Juzgado de lo social número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Pergentino
Martínez González, contra “Pemag, Socie-
dad Anónima”, y “Grupo Hidroaplicaciones
y Gas, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número
1.359 de 2008, se ha acordado citar a “Pe-
mag, Sociedad Anónima”, y “Grupo Hi-
droaplicaciones y Gas, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 22 de enero de 2009, a las nue-
ve cuarenta y cinco horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 8, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Pemag,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.373/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.


